
NEGOCIACIÓN 
COLECTIVA, 

HERRAMIENTA 
FUNDAMENTAL 

PARA LA 
IGUALDAD DE

OPORTUNIDADES 
Y TRATO

E
L

 C
.1

90
 O

IT
 E

N
 E

L
 C

C
T

G
 2

14
/0

6

COMISION DE IGUALDAD DE
OPORTUNIDADES Y DE TRATO

ciotcentral@jefatura.gob.ar  
http//www.argentina.gob.ar/jefatura
gestion-y-empleo-publico-empleo-

publico ciot  



1992

1988

Cimientos 
de la

Negociación
Colectiva

Ley 24.185: Sienta
las bases de la 

negociación colectiva

Ley 23.544: Ratifica 
el C154 OIT sobre

la negociación colectiva
en la APN

1999

1º CCTG: homologado 
por el Dto. 66/99.
Incluye un título

de “ la Igualdad de 
Oportunidades

y de Trato”

Prohíbe la
discriminación
Crea una comisión
asesora en la 
temática
Reivindica los 
derechos de 
las mujeres 
trabajadoras

Promueve la 
erradicación de
la violencia 
laboral, sancionando
el acoso sexual

2006

Ampliación 
de 

derechos

2º CCTG homologado 
por el Dto. 214/06.  Se 
consolida la temática 

de igualdad de oportunidades 
y de trato. Se crea la CIOT
 como comisión paritaria

con funciones de prevención, 
asesoramiento y recepción 

de denuncias.
Amplía el ámbito de

aplicación.

Transversaliza el principio 
de igualdad de oportunidades 
y de trato, la no discriminación 
y erradicación de la
violencia laboral.

Permite la constitución
de las delegaciones CIOT 
en las distintas jurisdicciones
Define la violencia laboral 
como falta grave. Requisitos
de la denuncia: relación 
jerárquica y reiteración de 
los hechos

2019

2020 2021

2022

Nuevas 
Conquistas

Licencia por violencia de género.

Franquicia 
horaria por
adaptación 
escolar de 
menor a cargo

Licencia para
garantizar el
acceso a la
salud integral
por identidad 
de género

Protocolo marco.
Se establece para
el abordaje de
la violencia de
género en sectores
de la APN que no
tienen convenios,
o que se rigen por
otros en los que no
está contemplada
la temática

Adecuación
a la norma

internacional

C.190 OIT reconoce y 
establece el derecho
de toda persona a

un mundo del trabajo libre 
de violencia y acoso.

El CCTG 214/06 es el 
primer convenio que se 
adecua a esta norma 
internacional de la OIT

Impone la tramitación de la denuncia 
con carácter de muy urgente

Promueve los derechos de las 
personas LGBTIQA+.

Amplía la definición de violencia 
y acoso en el mundo del trabajo y 
la define como práctica inaceptable  

Establece la implementación
de un plan de capacitación
y sensibilización en la materia.

Faculta a la CIOT Central a 
solicitar informes sobre 
avances, estado, resultados 
alcanzados y sanciones resueltas.

Promueve los derechos de
las mujeres trabajadoras
y de las personas con
discapacidad.

Licencia por nacimiento (incluye
persona no gestante, 15 días)

2018

Franquicia
horaria por
actos escolares 
de menor a cargo

Incorpora la definición de violencia 
de género.

*Ley 25164. Marco regulatoria del empleo público. DTO 1421/02

LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA

Avances en 
derechos

paritarios en
la APN

Protocolo de implementación
(Res. 24/19)

Protocolo de actuación para la 
prevención, orientación, abordaje
y erradicación de la violencia de 
género en el ámbito de la APN

(Res. 170/19)
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